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NOTIFICACION DEMANDA 2021-00176 - JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE
TUMACO

Juzgado 01 Laboral Circuito - Nariño - San Andrés De Tumaco
<j01lctotum@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 6/12/2021 5:11 PM

Para:  palmeiras@palmeirascolombia.com <palmeiras@palmeirascolombia.com>

CC:  firmaxios@gmail.com <firmaxios@gmail.com>

Tumaco, 6 de diciembre de 2021. 
 
Oficio Nº. 1558 
 
 
 
Señores 
PALMEIRAS COLOMBIA S.A. 
Gerente y/o representante legal 
Ciudad 
E-Mail: palmeiras@palmeirascolombia.com 
 
 
 
Demandante: ERLEY ORTEGA CAICEDO Y OTROS 
Demandado: PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S.  
Radicación:    Ordinario P.I. No. 5283531050012021-00176-00  
Fecha de la providencia que admitió la demanda: noviembre 12 de 2021. 
 
Comedidamente me permito NOTIFICARLE el auto N°. 2021-1329, por medio del
cual se admitió la demanda Ordinaria Laboral de la referencia que cursa en su
contra, informándole que de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, la notificación personal se entenderá realizada
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío de la presente
comunicación, y que los términos legales empezarán a correr a partir del día
siguiente al de la notificación.  
 
Se le recuerda que el término para contestar la demanda es de diez (10) días
hábiles y que deberá hacerlo a través de apoderado judicial, enviando la
contestación y anexos correspondientes al correo electrónico
j01lctotum@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo cual se hará desde el correo electrónico
 que haya inscrito su apoderado judicial en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Se anexa copia de la demanda y del auto admisorio de aquella. 
 
Atentamente,  

 
NANCY ELENA QUIÑONES CASTILLO 
Secretaria
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Retransmitido: NOTIFICACION DEMANDA 2021-00176 - JUZGADO LABORAL DEL
CIRCUITO DE TUMACO

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Lun 6/12/2021 5:11 PM

Para:  palmeiras@palmeirascolombia.com <palmeiras@palmeirascolombia.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

palmeiras@palmeirascolombia.com (palmeiras@palmeirascolombia.com)

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA 2021-00176 - JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUMACO

mailto:palmeiras@palmeirascolombia.com

